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El diseño urbano como catalizador 
en el desarrollo de la vida social y 
comunitaria
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Urban design as a catalyst in the development of 
social and community life

Design urbano como catalisador no 
desenvolvimento da vida social e comunitária

Jonathan Hammurabi González Lugo 

Resumen
El presente artículo, se centra en la importancia y la función social 
del diseño urbano y su enseñanza en las instituciones de educación 
superior como un medio para lograr sinergias en torno a la sensibili-
zación de los problemas de la población más desprotegida y grupos 
vulnerables en función de su desarrollo socioeconómico, lugar de 
procedencia, género, etc., como es el caso de los adultos mayores, 
el sector infantil, las mujeres, personas con alguna discapacidad, 
entre otros, que padecen en los entornos urbanos en la actualidad. 
Se describe, además, cómo la vida urbana ha ido segregando a los 
distintos sectores de la sociedad a través de prácticas normalizadas 
y aceptadas por la mayor parte de la población disolviendo cada vez 
más los tejidos sociales y urbanos, favoreciendo cada vez menos la 
convivencia y la preocupación por resolver los problemas en común 
en una ciudad.

Palabras Clave: Diseño urbano, segregación social, educación superior
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Abstract
The notion of modern architectural heritage is not all the time an 
idea that is easily recognized or understood and the conceptual and 
philosophical implications that make it up often fall into the field of 
subjectivity when they are subject to a generalized ignorance by the 
members of the society in which it is inscribed. The work presented 
here aims to generate a reflection on such concepts that are implicit 
in the necessary understanding and valuation of this legacy, in 
order to be considered as a cultural heritage worthy of being given 
to future generations, especially in an urban environment such as 
the city of San Luis Potosí, where in the mid-twentieth century a 
quality architecture that knew how to combine the essence of the 
Potosina building tradition with the principles and objectives that 
the functionalist avant-garde of that time proposed to separate itself 
from the past and advocate towards a modernity in every sense. 
Among the various actors that this period included in Potosi territory, 
it is worth highlighting the case of the office called Cossío y Algara 
Arquitectos, of which a succinct review is made that allows to reveal 
the state that keeps the recognition and valuation of its work, in 
favor of exemplifying the context in which most of this architectural 
heritage is located and thus promoting its preservation.

Keywords: modern architecture, culture and heritage, conservation

Resumo 
A noção de patrimônio arquitetônico moderno não é o tempo todo 
uma ideia que é facilmente reconhecida ou entendida e as implicações 
conceituais e filosóficas que a compõem muitas vezes caem no 
campo da subjetividade quando estão sujeitas a uma ignorância 
generalizada pelos membros da sociedade em que está inscrita. O 
trabalho aqui apresentado visa gerar uma reflexão sobre tais conceitos 
implícitos na necessária compreensão e valorização desse legado, a 
fim de ser considerado como um patrimônio cultural digno de ser 
dado às gerações futuras, especialmente em um ambiente urbano 
como a cidade de São Luís Potosí, onde em meados do século XX 
uma arquitetura de qualidade que sabia como combinar a essência 
do Potosina construindo tradição com os princípios e objetivos que 
a vanguarda funcionalista da época propôs separar-se do passado 
e defender para uma modernidade em todos os sentidos. Entre os 
diversos atores que esse período incluiu no território potosi, vale 
destacar o caso do escritório denominado Cossío y Algara Arquitectos, 
do qual se faz uma revisão sucinta que permite revelar o Estado que 
mantém o reconhecimento e valorização de seu trabalho, em favor 
de exemplificar o contexto em que a maior parte desse patrimônio 
arquitetônico está localizada e, assim, promover sua preservação.

Palavras chaves: arquitetura moderna, cultura e patrimônio, conservação.

Culture and heritage in the 
conservation of modern 
architecture of the mid-
twentieth century in San 
Luis Potosí

Cultura e patrimônio na 
conservação da arquitetura 
moderna de meados do 
século XX em San Luis Potosí
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Desarrollo
Uno de los problemas que la mayor parte de 
la población mundial padece en la actuali-
dad, es el relacionado con el crecimiento 
urbano desmedido y las consecuentes diná-
micas que se originan a partir de ello como 
la cada vez más difícil convivencia entre los 
habitantes de una ciudad y la organización 
de los diversos sectores sociales para poder 
atender las necesidades en común, como 
los asentamientos irregulares, la deficiente 
movilidad urbana ocasionada por la satu-
ración de la estructura vial, un mal e insu-
ficiente servicio de transporte público, etc.; 
el aumento de la delincuencia, contamina-
ción del suelo y de la atmósfera, la falta de 
equipamiento urbano y espacios públicos 
de calidad, por mencionar solo algunos; 
en oposición a lo que una ciudad debiera 
de ser, originariamente nacidas para el en-
cuentro entre las personas y para posibilitar 
la asociación comunitaria (Regolini, 2010, 
pág. 3).

La Organización de las Naciones Unidas, 
ONU por sus siglas; advierte sobre la mag-
nitud del reto en cuanto a la situación ac-
tual de los asentamientos humanos, men-
cionando que “En los últimos decenios, el 
mundo ha experimentado un crecimiento 
urbano sin precedentes. En 2015, cerca de 
4000 millones de personas vivía en ciuda-
des y se prevé que ese número aumente 
hasta unos 5000 millones para 2030” (Orga-
nización de las Naciones Unidas, 2020).

Pero ¿cuál ha sido la respuesta generali-
zada ante tal situación? La reacción natural 
de la población ante los efectos adversos de 
la vida urbana se ha dado en sentido opues-
to a la solución de los mismos, afrontán-
dolos de forma personal en la medida de 
los recursos y posibilidades, aislándose del 
resto de la población afectada en conjuntos 
residenciales privados, - que como su pro-
pio nombre lo dice, “privan” a quienes los 
habitan de los beneficios de la vida comuni-

taria – dotados de caseta de control de acce-
so y vigilancia, eligiendo transportarse por 
cuenta propia, otorgándole predominancia 
al automóvil particular sobre el transporte 
público, y en general privilegiando los inte-
reses individuales sobre los colectivos.

Un nuevo paradigma en el diseño de 
ciudades
Ante este panorama, a finales del siglo pa-
sado y principios del presente surgen nue-
vas tendencias y propuestas sobre la forma 
de “hacer y pensar la ciudad” con una visión 
más integral, encaminadas a contrarrestar 
las desigualdades en el desarrollo urbano, 
la insuficiencia en la prestación de servi-
cios e infraestructura, sin dejar de lado las 
condiciones de segregación social, bajos 
niveles de bienestar y calidad de vida tan 
contrastante que padece un gran número 
de los habitantes en los asentamientos hu-
manos actuales. Estas tendencias se basan 
primordialmente en la adopción del “De-
sarrollo sostenible” como un principio fun-
damental en el desarrollo urbano del siglo 
XXI. 

El concepto de Desarrollo sostenible se 
refiere al “Desarrollo que satisface las ne-
cesidades del presente sin poner en peligro 
la capacidad de las generaciones futuras de 
satisfacer sus propias necesidades”  (Orga-
nización de las naciones unidas, 2020). En 
principio, esta definición partió de bases 
más apegadas al medio ambiente y los re-
cursos naturales, sin embargo, con el pasar 
de los años, se fueron incorporando otros 
aspectos del desarrollo tal y como la misma 
ONU, lo hace notar en la plataforma WEB 
que se refiere a la Agenda para el Desarrollo 
Sostenible de la siguiente manera:

“Para alcanzar el desarrollo sostenible, es 
fundamental armonizar tres elementos bá-
sicos: el crecimiento económico, la inclusión 
social y la protección del medio ambiente. 
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Estos elementos están interrelacionados y 
son todos esenciales para el bienestar de las 
personas y las sociedades”.

En función del párrafo anterior, en esta 
ocasión se pretende abordar lo concernien-
te al segundo elemento que constituye el 
desarrollo sostenible, es decir, la inclusión 
social y su aplicación e integración en el 
diseño urbano como tema central; puesto 
que existe ya una cantidad importante de 
estudios, investigaciones y artículos referi-
dos a sector medio ambiental y finalmente, 
es el bienestar de las personas y las socieda-
des a donde se dirigen todos los esfuerzos 
por alcanzar este objetivo.

En el 2015, como parte de la Agenda 
2030 para el desarrollo sostenible, se esta-
blecen diecisiete objetivos, denominados 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, (ODS 
por sus siglas) a seguir por parte de cada 
uno de los países miembros de las Naciones 
Unidas; de los cuales, el número once se re-
fiere a las “ciudades y comunidades sosteni-
bles” cuyo fin es el “Lograr que las ciudades 
y los asentamientos humanos sean inclusi-
vos, seguros, resilientes y sostenibles” (Or-
ganización de las Naciones Unidas, 2020). 

Nótese cómo en primer lugar se dis-
tingue a la inclusión social en las ciudades 
como un factor a considerar en respuesta a 
las profundas desigualdades que se viven 
sobre todo en las urbes más pobladas del 
planeta, y a las prácticas de segregación en 
los actuales modelos de desarrollo urbano 
y de distribución poblacional al interior de 
las ciudades.

El papel de las Instituciones 
de educación superior en la aplicación 
del desarrollo sostenible y 
la inclusión social
Previo al establecimiento de los objetivos 
de desarrollo sostenible, se toma la inicia-
tiva de incorporar la sustentabilidad en la 
educación en todos los niveles a partir de la 
generación en junio de 1992 del Programa 
21, “un plan de acción exhaustivo que habrá 
de ser adoptado universal, nacional y local-
mente por organizaciones del Sistema de 

Naciones Unidas, Gobiernos y Grupos Prin-
cipales de cada zona en la cual el ser huma-
no influya en el medio ambiente” (Organi-
zación de las Naciones Unidas, 2020). 

En el Capítulo 36.2 inciso “a” del pro-
grama 21, se estipula la reorientación de la 
educación hacia el desarrollo sostenible, y 
en el mismo capítulo, en el punto número 
cinco, inciso “b”, se exhorta a “establecer un 
enfoque multidisciplinario, que abarque 
las cuestiones ambientales y de desarrollo 
y sus aspectos y vinculaciones sociocultu-
rales y demográficos” (Organización de las 
Naciones Unidas, 2020) en los programas 
de estudio.

Es así como las instituciones de educa-
ción superior comienzan a modificar sus 
programas de estudio, en especial en aque-
llas áreas en donde se imparten licenciatu-
ras relacionadas con la planeación de los 
asentamientos humanos y del territorio, 
urbanismo, diseño urbano y del paisaje y se 
incluye concepto de desarrollo sostenible 
en la estructura curricular de las mismas, 
adecuando las materias existentes e inclu-
so integrando nuevas a los planes de estu-
dio que anteriormente no se impartían, re-
quiriéndose además modificar el objetivo 
y perfil de egreso de los estudiantes con un 
enfoque medioambiental y social.

Actualmente estos programas se ofre-
cen en diferentes instituciones de educa-
ción superior en el país, algunas de ellas 
se integran en la Asociación Nacional de 
Instituciones para la Enseñanza de la Pla-
neación Territorial, el Urbanismo y el Dise-
ño Urbano, ANPUD por sus siglas, en cuyo 
portal WEB se define un objetivo general de 
la siguiente manera:

“Crear espacios de discusión para que los 
profesionistas responsables de responder a 
la problemática urbana, así como los docen-
tes y alumnos de las instituciones encarga-
das de formar a esos profesionistas, puedan 
comparar, confrontar y definir nuevas ideas 
para ampliar los enfoques de planeación 
urbana, desempeño institucional y de polí-
ticas públicas, morfología urbana y vivien-
da social dentro del marco de desarrollo 
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sostenible para las ciudades mexicanas” 
(Asociación Nacional de Instituciones para 
la Enseñanza de la Planeación Territorial, el 
Urbanismo y el Diseño Urbano, 2020).

En el caso de la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí, primera en ofertar la 
licenciatura bajo el nombre de Diseño Ur-
bano y del Paisaje se describe en su portal 
WEB como parte del perfil de egreso que 
“El egresado de la Facultad del Hábitat, será 
un profesionista con capacidad de síntesis 
y gestión para transformar con responsa-
bilidad, el medio habitable del hombre 
buscando la sustentabilidad” (Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí, 2020).

Más adelante, dentro del mismo perfil 
de egreso se añade que el profesionista “Ad-
quirirá una sensibilidad social para el desa-
rrollo humano equilibrado, atento al cierre 
de las brechas sociales, que lo conduzcan 
a actuar profesionalmente con ética” (Uni-
versidad Autónoma de San Luis Potosí, 
2020). Es aquí en donde el Diseño Urbano 
asume un rol protagónico en la atención a 
la problemática social que se ha venido es-
bozando y es precisamente en el entorno 
urbano en donde se manifiestan de forma 
más acentuada y se constata en el docu-
mento publicado por la ONU en el punto 
once de los objetivos de desarrollo sosteni-
ble, en donde se especifica que “Dado que 
para la mayoría de las personas el futuro 
será urbano, las soluciones a algunos de los 
principales problemas a que se enfrentan 
los seres humanos —la pobreza, el cambio 
climático, la asistencia sanitaria y la educa-
ción—deben encontrarse en la vida de la 
ciudad”. (Organización de las Naciones Uni-
das, 2020, pág. 1)

¿Qué es pues el diseño urbano, cuál es su 
función y cómo puede contribuir al desarro-
llo de la vida social y comunitaria?

El Diseño Urbano y su función social
Sin tratar de ahondar demasiado en la 
historia de los orígenes del diseño urbano 
puesto que no es el fin de este trabajo, se 
puede decir que surgió, como lo menciona 
Munizaga Vigil (2016, pág. 23) de “la nece-

sidad de evolución del urbanismo funciona-
lista para llegar al «diseño urbano», […] y al 
método transdisciplinario, en el marco ge-
neral de la planificación urbana y regional a 
partir de la década de 1960”; sin embargo, 
la planificación se enfocaba más bien al 
análisis y al conocimiento de los procesos 
urbanos, en palabras del mismo autor; así 
como a su comprensión y descripción, no 
aportando soluciones prácticas en torno a 
los problemas de las ciudades, sobre todo a 
partir de la revolución industrial y la expan-
sión de la vida urbana.   

A partir de entonces, “la disciplina del 
diseño urbano ha evolucionado hacia con-
cepciones más abiertas y centradas primor-
dialmente, en los procesos de reproducción 
y reconfiguración del espacio urbano” (Mu-
nizaga Vigil, 2016, pág. 29). Estos procesos 
de reproducción y reconfiguración del es-
pacio urbano son los que permiten al di-
seño urbano intervenir y aportar de forma 
directa en la búsqueda de propuestas y ac-
ciones que vayan dirigidas al incremento de 
la calidad de vida y el bienestar social de los 
habitantes de las ciudades. 

En el mismo orden de ideas los esfuer-
zos e intereses del diseño urbano se centran 
en tiempos recientes y de manera espe-
cial, en palabras del mismo Munizaga Vigil 
(2016, pág. 29) en “restaurar la continuidad 
y coherencia del tejido urbano y social cre-
cientemente privatizado y fragmentario”; 
problemas que son de preocupación gene-
ralizada por el impacto físico y social que 
ello conlleva en un sentido opuesto a lo 
idealmente se supone debiera ofrecer toda 
ciudad a sus habitantes y que han sido ob-
servados por una gran cantidad de estudio-
sos en la materia. 

Sistemas de transporte y seguridad vial
Retomando el punto once de los ODS y 
como parte de la preocupación mundial en 
torno a las crecientes desigualdades eco-
nómicas y sociales, se plantearon distintas 
metas a implementar desde el ámbito ur-
bano que involucran de manera directa al 
diseño urbano como es el caso del inciso 
11.2 que dice:
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“De aquí a 2030, proporcionar acceso a sis-
temas de transporte seguros asequibles, ac-
cesibles y sostenibles para todos y mejorar 
la seguridad vial, en particular mediante la 
ampliación del transporte público, prestan-
do especial atención a las necesidades de las 
personas en situación de vulnerabilidad, las 
mujeres, los niños, las personas con discapa-
cidad y las personas de edad” (Organización 
de las Naciones Unidas, 2020)

Como muchos seguramente saben, el 
transporte público es uno de los requeri-
mientos sociales básicos para desplazarse 
de los hogares al trabajo, las escuelas, el 
abastecimiento de alimentos y en general 
para el desarrollo de las actividades cotidia-

nas de toda la población, en especial de los 
grupos vulnerables que no cuentan con los 
medios necesarios para la adquisición de 
un vehículo propio. Desgraciadamente en 
nuestro país, este servicio dista mucho de 
ser satisfactorio y óptimo en muchos senti-
dos; y va más allá de la reposición y actua-
lización de los vehículos por unidades más 
nuevas, sino que debe ser analizados en 
conjunto con la distribución de rutas, fre-
cuencia de paso, la infraestructura vial, los 
paraderos y mobiliario urbano, entre otras 
cosas. El diseño urbano ha pugnado por 
concebir e implementar lo que se conoce 
en el argot de los técnicos y especialista en 
la materia como “calles completas”, sien-
do estas aquellas que integran las diversas 
actividades que se puedan llevar a cabo en 
un mismo espacio destinado para la comu-
nicación e interconexión en la ciudad, de 

forma segura y delimitando cada uno de los 
distintos ámbitos  de acción, como pueden 
ser el desarrollo de alguna actividad comer-
cial y de descanso, el caminar, ya sea como 
necesidad o mera recreación, el traslado en 
bicicleta, en vehículo particular ya sea en 
automóvil o motocicleta o en autobús urba-
no, incluyendo en este caso áreas de espera 
además de estacionamiento.

Además de lo anterior, la “calle comple-
ta” considera a todo el universo de posibles 
usuarios del espacio público y sus necesi-
dades particulares, privilegiando a los gru-
pos vulnerables como los adultos mayores, 
personas con algún tipo de discapacidad, 
sea esta física o intelectual, permanente o 
temporal, mujeres embarazadas, madres 

de familia con sus hijos, población infantil, 
etc.; contemplando siempre la pirámide de 
la movilidad  en donde el peatón deberá ser 
siempre el actor principal y el más más im-
portante en el espacio público, seguido de 
los medios de transporte no motorizados, 
el transporte público, motocicletas y final-
mente el automóvil particular. 

Es de esta manera como se promueve 
la inclusión en el uso del transporte públi-
co, a partir de brindar espacios adaptados, 
seguros y confortables para la espera, el 
abordaje y descenso al transporte público, 
y mejorando la seguridad y condiciones 
físicas de las vialidades que permitan no 
solo el desplazamiento de las personas sino 
también su estadía en el espacio publica 
que promuevan la convivencia y la genera-
ción de lazos y vínculos en la sociedad (ver 
ilustración 1 y 2).  

Ilustración 1. Recomendaciones para diseño de Calles Completas. 
(SEDATU; BID, 2020, pág. 79)



51El diseño urbano como catalizador en el desarrollo de la vida 
social y comunitaria

Urbanización inclusiva
La siguiente meta de los ODS que involu-
cra al diseño urbano de manera específica, 
y que además es concebida con un sentido 
absolutamente social; es la 11.3 que dice a 
la letra:

“De aquí a 2030, aumentar la urbanización 
inclusiva y sostenible y la capacidad para la 
planificación y la gestión participativas, in-
tegradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos en todos los países”

La urbanización inclusiva es uno de los 
aspectos más amplios para promover la con-
vivencia social y la inclusión, ya que no solo 
trata sobre aspectos relacionados con la ade-
cuación física de espacios destinados para la 
utilización de personas con algún tipo de 
discapacidad a lo cual generalmente se di-
rige la creencia popular acerca de este con-
cepto; por el contrario, la urbanización inclu-
siva contempla el romper con las tendencias 
segregacionales adoptadas de facto en la 
mayor parte de las ciudades a nivel mundial 
en cuanto a los modelos de desarrollo urba-
no sobre todo en el ámbito habitacional de 
mitad del siglo pasado en delante y nuestro 
país no es la excepción. A continuación, se 
explicará con mayor detalle. 

Tradicionalmente, las ciudades novohis-
panas en México, surgieron a partir de mo-
delos habitacionales denominados barrios 
y colonias, que se distinguían entre otros 

aspectos, por integrar una población diver-
sa de distintos grados de desarrollo econó-
mico, social, intelectual, etc., en un mismo 
espacio o sector de la ciudad; por otra par-
te, las actividades que ahí se daba y siguen 
dando en la actualidad, comprendían una 
gama muy diversa, desde las básicas como 
el comercio inmediato (abarrotes, fruterías, 
carnicerías, etc.), educativas, recreativas e 
incluso de trabajo sin tener que desplazarse 
grandes distancias y cercanas a las vivien-
das.

Ese modelo de barrios y colonias desapa-
recieron con la llegada del “urbanismo fun-
cionalista moderno” de mediados del siglo 
XX, en donde se introdujeron nuevos for-
mas de habitar la ciudad y con ello la llegada 
de los “fraccionamientos”  en donde todos 
los lotes urbanos son de las mismas dimen-
siones y proporciones, además de que se lo-
calizan y agrupan de acuerdo a los estratos 
socioeconómicos y niveles de ingresos de 
los habitantes, clasificándose en populares, 
tipo medio y residenciales, aislando y segre-
gando con ello a la población incluso desde 
las políticas públicas a través de los progra-
mas de desarrollo urbano y dando como un 
hecho la aceptación de esta práctica como 
“normal”.

En la actualidad, se promueve desde 
las escuelas de diseño urbano y disciplinas 
relacionadas, la búsqueda de soluciones 
espaciales que pugnen nuevamente por el 
estrechamiento del tejido social en las ciu-

Ilustración 2. Franjas longitudinales de la banqueta. (SEDATU; BID, 2020, pág. 70)
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dades de forma armónica a través de pro-
puestas de conjuntos habitacionales mix-
tos que integren y se adecuen a las diversas 
necesidades y capacidades económicas de 
la población, así como el acercamiento de 
equipamiento y servicios urbanos compar-
tidos por todos de igual manera (escuelas, 
cines, bibliotecas, parques, etc.), en torno 
a espacios públicos de calidad. Estos con-
juntos se caracterizan por contemplar no 
solo vivienda unifamiliar, sino también vi-
viendas multifamiliares para estudiantes, 
profesionistas, madres solteras, parejas sin 
hijos, etc., que a la vez colaboran a la reden-
sificación de los núcleos urbanos. 

Áreas verdes y espacio público
Finalmente, en consonancia con lo expuesto 
en el párrafo anterior el diseño urbano apo-
ya con especial énfasis la meta 11.7 de los 
ODS, cuyo fin persigue que “de aquí a 2030, 
proporcionar acceso universal a zonas ver-
des y espacios públicos seguros, inclusivos 
y accesibles, en particular para las mujeres 
y los niños, las personas de edad y las perso-
nas con discapacidad” (Organización de las 
Naciones Unidas, 2020). Esto en función de 
la crisis que se presenta en la actualidad en 
cuanto a su cobertura y características, ado-
leciendo de las condiciones mínimas nece-
sarias de habitabilidad y confort.

Antes que nada, hay que comprender 
qué es el espacio público, pudiendo definir-
se como “todo aquel espacio destinado a la 
satisfacción de necesidades urbanas -tales 
como el desarrollo de actividades sociales, 
culturales, educacionales, de contempla-
ción y/o recreación y circulación- caracteri-
zado por ser de uso colectivo y de libre ac-
ceso por parte de la ciudadanía” (Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo - Minvu, 2017, 
pág. 15). La misma fuente de consulta que 
aporta la definición anterior, observa que 
en el año 2011 ONU-HABITAT aprobó la 
primera resolución pública […], destacando 
a estos lugares, es decir, el espacio público, 
como la “columna vertebral de las ciuda-
des”, que ayudan a promover la interacción 
social y vida urbana. 

A lo anterior, se puede sumar que es 
precisamente el espacio público el que pri-
vilegia la cohesión social en una ciudad a la 
vez que la dota de identidad, otorgando un 
sentido de pertenencia a quienes hacen uso 
de este. Pero, para que lo anterior suceda, 
el espacio público debe observar ciertas ca-
racterísticas como fomentar la vida pública, 
incluir una diversidad de usos y actividades 
que respondan a los intereses de la mayo-
ría, favorecer la permanencia y la estancia 
prolongadas a partir del manejo adecuado 
de elementos que propicien una imagen 
urbana atractiva y armónica, que sean con-
fortables además de accesibles para todo 
tipo de usuarios independientemente de su 
edad, género, capacidades, etc., sin olvidar 
su articulación con el entorno inmediato 
en donde se insertan dentro de una idea de 
centralidad. Todas ellas, preocupaciones 
esenciales del diseño urbano.

Un claro ejemplo de cómo el diseño ur-
bano bajo el enfoque del compromiso so-
cial ha contribuido a dignificar la vida de la 
población más vulnerable en entornos ur-
banos degradados es el caso de los “Parques 
Biblioteca” en Medellín, Colombia, en la 
administración del Alcalde Sergio Fajardo 
Valderrama del año 2004 al 2007; en donde 
a partir de intervenciones urbanas exitosas 
en algunas de las zonas con los más altos 
índices de delincuencia y con mayor inac-
cesibilidad, realizó la implementación de 
espacios públicos de calidad que incluían 
áreas de recreación, esparcimiento, educa-
tivas y culturales que mejoraron circunstan-
cialmente la calidad vida de la población 
aledaña, generando nuevas oportunidades 
de desarrollo y dotando de presencia local e 
incluso internacional a sectores de la ciudad 
hasta ese momento en el olvido.

Conclusiones
Sin duda alguna, la formación y la acción so-
cial de educar desde el compromiso social 
debe ser una prioridad en las instituciones 
de educación superior, contrarrestando el 
interés única y exclusivamente económico 
de los egresados, cada vez más creciente, 
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sensibilizándolos en su compromiso como 
agentes de cambio en la solución de proble-
mas colectivos que, en este caso, el diseño 
urbano les permite llevar a cabo, al ser una 
disciplina esencialmente orientada a la per-
secución de la mejora del bienestar y la ca-
lidad de vida de la población a través de la 
atención de necesidades físicas, económi-
cas y ambientales de grupos poblacionales 
amplios si no es que de toda una ciudad.

El Diseño Urbano exige una interacción 
entre las clases en aula y las visitas en cam-
po en donde reside la problemática real y 
las demandas de elevar la calidad, el con-
fort, la accesibilidad y la habitabilidad en el 
espacio público. Esto no podrá ser posible 
lograrlo sin la participación ciudadana a 
través de la incorporación de sus propues-
tas mediante metodologías de planeación 
participativa probadas.
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